[image: image1.jpg]24
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 015 DE 2009
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.
MAYO  DE 2009
CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día seis (6) de Mayo de 2009, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia, tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, o requiere aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, deberá manifestarlo a la entidad a través de la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co, o mediante oficio dirigido a la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. Las solicitudes de aclaración  SÓLO se podrán realizar hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

La  Ley 594 de 2000 - Ley General de Archivos establece  las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado, en su Título V: regula la Gestión de documentos y la obligatoriedad para las  entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas, en elaborar programas de gestión de documentos, independientemente del soporte en que produzcan la información para el cumplimiento de su cometido estatal, o del objeto social para el que fueron creadas.

Teniendo en cuenta las características de Servicios Postales Nacionales S.A. y con el fin de dar cumplimiento a la Ley 594 se ve la necesidad de adoptar dicha normatividad e  implementar las acciones que permitan organizar los archivos de la compañía dando inicio a la puesta en marcha del programa de gestión documental el cual enmarque el concepto de Archivo Total; garantizando la producción, recepción, distribución, consulta, organización, recuperación y disposición final de los documentos así como la elaboración y adopción de las Tablas de Retención y Valoración Documental.

Al estructurar el Programa de Gestión Documental se procederá a utilizar la metodología y las directrices a los procedimientos impartidos por el Archivo General de la Nación y demás normas aplicables a la gestión documental, logrando tener un mayor control de la información en la compañía para la acertada toma de decisiones; lo cual contribuirá  al  cumplimiento de los principios de legalidad y  transparencia de la Administración,  racionalizando el uso de recursos destinados a espacios, muebles, equipos y tecnologías en los archivos.

De esta forma se  logrará el fortalecimiento de la infraestructura de los procesos de la compañía y de  la organización del sistema de información documental, estableciendo programas eficientes y actualizados para la administración de los documentos y de todos los archivos de Servicios Postales Nacionales S.A contribuyendo al  logro de las metas institucionales, las cuales están direccionadas a la satisfacción de las necesidades de nuestros clientes.

OBJETO

Contratar los servicios especializados de archivística que incluye: la organización del fondo documental acumulado, la organización  de los archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación del proceso de la unidad de correspondencia y digitalización de documentos.   
 RÉGIMEN JURÍDICO LEGAL
Además de las reglas previstas en los presentes términos de referencia, el Proceso de Convocatoria Pública y el contrato que surja con ocasión del mismo, se regirán por la Constitución Política, el Acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., así como por las demás disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes colombianas.
PRESUPUESTO OFICIAL
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A  para atender la ejecución del objeto de la presente Convocatoria Pública, es hasta la suma de MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA COLOMBIANA ($1.507.876.895.87), en el que se encuentra incluido el IVA, los costos directos e indirectos  así como los demás impuestos a los que haya lugar,  así como los demás impuestos de carácter Nacional o Distrital vigentes al momento de presentar las propuestas, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.581 del 27 de abril de 2009 y certificación de vigencias futuras  expedida por el Área de Presupuesto de la Empresa.

1.4 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

1.5 LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO

La Convocatoria Pública se declarará abierta a partir del día Trece (13) de Mayo de 2009, en la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C.

1.6 VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN
El proponente directamente o a través del representante legal de la persona jurídica o su delegado, debidamente autorizado por escrito, podrá asistir a la visita de las instalaciones en donde se prestará el servicio, el día 13 de Mayo de 2009 a las 9:00 a.m  en la sede de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A, ubicada en  la Diagonal 25G No. 95ª-55 Bogotá – Colombia y posteriormente el traslado a otras oficinas en la ciudad de Bogotá. Contacto: Leidy Johanna Gil - Oficina Archivo y Correspondencia, Extensión: 8244.
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, bastará con la presencia de por lo menos uno (1) de sus integrantes, debidamente facultado mediante autorización escrita.

El proponente que no asista a la visita es causal de rechazo de la misma por efectos de diagnóstico integral del archivo, el cual hace parte integral de la propuesta así mismo asumirá la responsabilidad para la presentación de esta a todo costo sin que a futuro Servicios Postales Nacionales reconozca gastos adicionales.

NOTA: El proponente deberá medir los metros lineales de documentos en los depósitos documentales y en cada unidad administrativa de la Entidad, calculando el crecimiento de los archivos para cada  año, por lo que le corresponderá si es necesario ajustar la cantidad a intervenir al presupuesto establecido.

1.7
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

1.7.1.
Consulta

Los términos de referencia, sus anexos, los posibles adendos, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Invitación Pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co , a partir del día seis (6) de Mayo de 2009.

1.7.2
Adquisición

Quien aspire a participar en la presente Invitación Pública, podrá retirar los términos de referencia en forma física (impresa) o descargarlos de la página Web, desde la fecha de apertura y hasta la fecha de cierre del presente proceso, en la Secretaría General de la Entidad, ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A – 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C.

Cuando se presenten Consorcios o Uniones Temporales, los términos de referencia podrán ser retirados por cualquiera de sus integrantes.
1.8. TRÁMITE DE OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

Desde la fecha de apertura de la invitación y hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre, cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de referencia, las cuales serán absueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral.

Servicios Postales Nacionales S.A., responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos:

1.8.1
Haberse enviado a través de la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co, o mediante documento impreso radicado en la Secretaría General. Para cualquiera de estos eventos, será responsabilidad de su remitente, el confirmar su efectivo recibo.
1.8.2 Identificar el proceso de Convocatoria Pública al que se refiere y describir el nombre de la persona que las envía, su dirección física, teléfono, correo electrónico; y,
1.8.3 
Presentarlas hasta dos (2) días hábiles antes de la fecha de cierre. Las que se presenten fuera de este plazo se considerarán extemporáneas.

La respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos antes señalados, serán publicadas en la página Web de la entidad bajo el título “Escrito de Preguntas y Respuestas”.

Toda aclaración y/o adendo a los términos de referencia, se publicará para conocimiento de los interesados en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., y se entenderán parte integral de aquellos.

La consulta y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas.

1.9  AUDIENCIA DE ACLARACIONES

LA ENTIDAD con el propósito de precisar el contenido, alcance de los términos de referencia y conocer las observaciones a los mismos por parte de los interesados llevará a cabo una audiencia de aclaración el día quince  (15) de Mayo de 2009, a las 11 a.m 
1.10 CIERRE DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA

La presente Convocatoria Pública se cerrará el día veinte y seis (26) de Mayo  de 2009, a las 10 a.m, en la Sala de Juntas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ubicada en la Diagonal 25 G No. 95 A 55, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en la Sala de Juntas, en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el cual será la referencia para indicar el cierre del proceso de selección. 

Cumplida la fecha y hora de cierre de este acto, se dará apertura a los sobres originales de las propuestas que formal y oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de copias, valor de la propuesta y garantía de seriedad de la oferta), que será suscrita por los asistentes al proceso de cierre, y la que se publicará en la página Web de la entidad.

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora estipuladas, o en un lugar diferente al señalado se considerarán extemporáneas y no se recibirán.  

Servicios Postales Nacionales S.A., no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada.

1.11  
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

La verificación y evaluación de las propuestas formalmente presentadas, se efectuarán dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la fecha de cierre, de conformidad con los criterios y factores contemplados en los términos de referencia.

Dentro de este término, Servicios Postales Nacionales S.A., podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las propuestas, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su oferta. En tal evento, la entidad podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual.

1.12
PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN Y RECIBO DE OBSERVACIONES

Al  día hábil siguiente al vencimiento del plazo para la evaluación de las ofertas, la Empresa pondrá a disposición de los proponentes por el  término de tres (3) días hábiles los informes correspondientes, en el horario de 8:00 a 5:00 p.m. para que dentro de este término presenten las observaciones a los mismos. Estos informes, podrán ser solicitados en la Secretaría General de La Empresa localizada en la Diagonal 25G Nº 95A-55.  En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación, y recibidas oportunamente, serán resueltas en el acta de adjudicación.

1.13
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

Servicios Postales Nacionales S.A., dará respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación en el acto de adjudicación. 

1.14
ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación, se realizará en audiencia pública el Dieciocho (18) de Junio  de 2009 a las 3:00 PM, a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Entidad, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., de igual forma, esta decisión se comunicará a todos los partícipes del proceso de selección.

El proponente(s) adjudicatario(s) deberá(n) suscribir y legalizar el contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de adjudicación.

La entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por la entidad, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto, obliga a la entidad y al adjudicatario, en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

1.15
TERMINACIÓN DEL PROCESO

En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, se declarará desierto el proceso expresando las razones que condujeron a esta decisión.

1.16
REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR
Podrán participar en la presente licitación pública, en forma individual o constituyendo consorcios y/o uniones temporales, las empresas que cumplan los siguientes requisitos:

Que su actividad esté directamente relacionada con el objeto de la  presente convocatoria pública, de los servicios especializados de archivística como son: clasificación, organización, depuración y digitalización de archivos, realizando entre otras actividades, las administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades públicas o privadas, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación, así como la utilización de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y procesos archivísticos, y demás actividades que tengan relación directa con esta actividad.
Quien esté interesado en participar en la presente convocatoria  Pública, deberá contar con la capacidad administrativa, logística y técnica indispensable para la efectiva prestación de los servicios que se pretenden contratar, cumpliendo con los requisitos y condiciones exigidos en este Pliego de Condiciones, que acreditará mediante los documentos que se señalan a continuación, conforme con la Ley colombiana vigente y a la normatividad archivística emanada por el Archivo General de la Nación.

Haberse inscrito en el listado de interesados y realizado el diagnóstico integral de archivos, de conformidad con las fechas establecidas en el cronograma.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituida como Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar propuesta por el objeto de la presente convocatoria pública.
El oferente deberá acreditar que la duración de su empresa o sociedad no es inferior al plazo ofrecido para la ejecución del contrato y un (1) año más, 

Señor proponente, si su propuesta no cumple con alguno de los anteriores requisitos, la misma no será evaluada.
1.17 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES
El oferente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para contratar, de conformidad con lo contemplado en la Constitución Política, en la Ley, Decretos reglamentarios y las demás normas complementarias y concordantes. 

Con la entrega de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

1.18
CAUSALES DE RECHAZO  
Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

a) Por la omisión de alguno de los documentos e información exigidos en los presentes términos de referencia, que constituya causal de rechazo de la propuesta, por tratarse de documentos no subsanables. 
b) Cuando el proponente esté incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad.
c) Cuando el oferente, no subsane dentro del plazo establecido por la entidad, los documentos, que de acuerdo con los presentes términos de referencia, tienen la calidad de subsanables.
d) La no presentación del original de la garantía de seriedad de la oferta.
e) Cuando habiéndose presentado la garantía de seriedad de la oferta no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 
f) La no presentación del certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social en salud y pensiones.
g) Cuando habiéndose presentado el certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social en salud y pensiones, no se corrija dentro del término que otorgue la entidad en el respectivo requerimiento. 
h) Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.
i) Cuando el valor total de la propuesta supere el monto del presupuesto oficial.
j) Cuando la propuesta sea evaluada con NO CUMPLE en el factor jurídico, financiero o de requisitos técnicos mínimos.
k) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere el principio de selección objetiva.
l) Cuando se compruebe dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la propuesta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente.
m) Cuando el Objeto Social del proponente no tiene relación con la naturaleza del objeto a contratar
n) Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en la presente Invitación.
CAPÍTULO II

DE LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta, comporta para cada uno de los oferentes la aceptación de las condiciones y requisitos consignados en los términos de referencia, en los adendos que se profieran, de la información contenida en los escritos que se surtan entre la Entidad y los oferentes partícipes en desarrollo del presente proceso de selección, y de los términos y condiciones que se estipulen en el contrato que llegare a suscribirse, en caso de adjudicación. 

Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la Legislación Colombiana, el régimen jurídico aplicable a las actividades y servicios objeto del presente proceso de selección. Por lo tanto, la decisión de presentar o no propuesta, es exclusiva de los interesados, derivada de su propio análisis, investigación, examen e inspección correspondiente. 

En consecuencia, el proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que se suministren durante el proceso de selección así como de aquellos que se entreguen durante la ejecución del contrato, que llegare a suscribirse.

El sólo hecho de la presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a Servicios Postales Nacionales S.A., a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente la presenten.

2. PRESENTACIÓN

Con el objeto de facilitar la correcta integración de la propuesta, su estudio y posterior evaluación por parte de la Entidad, el proponente deberá integrar los documentos contentivos de la misma, en la forma y orden, como se describe a continuación:

2.1 FORMA

Las propuestas deberán ser entregadas en original y DOS (2) copias, adicionalmente una copia en medio magnético (memoria USB), elaboradas en computador, en idioma español y su contenido foliado en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, con un índice punto por punto de acuerdo con el orden establecido en los términos de referencia, anexando en cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos, las cuales deberán ser entregadas en sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma:

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. - CONVOCATORIA PÚBLICA No. 015 DE 2009
CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.   
Nombre o Razón Social del proponente

Indicar en cada sobre si contiene ORIGINAL O COPIA

Dirección

Teléfono-Fax

Correo Electrónico

Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.
Si se advirtiere alguna diferencia entre el original de una propuesta y sus copias, prevalecerá la información consignada en el original. De igual manera, se exige total concordancia entre la propuesta presentada y sus anexos.

Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, deberá estar aclarada o convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.

En el evento de existir discrepancia entre el valor de los servicios objeto del presente proceso de selección, expresados en números y letras, se tendrá por cierto este último.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta y riesgo del proponente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., ni las que sean presentadas de manera extemporánea teniendo en cuenta la hora y fecha establecida para la recepción de las mismas, en los presentes términos de referencia. ESTE REQUISITO NO SERÁ SUBSANABLE
2.2 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Si en los documentos presentados, se incorpora información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, deberá indicarse claramente tal circunstancia en un Anexo a la Carta de Presentación de la Propuesta y en el documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el proponente deberá señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos de referencia y ante solicitud de autoridad competente. No obstante la Entidad, sus funcionarios y asesores están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información. 

2.3 VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual Servicios Postales Nacionales S.A., puede considerar válida su propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la presente Invitación, el cual no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario.

En el caso, que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la considerará valida, hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta.

2.4 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

La propuesta deberá contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para su comparación y selección objetiva:

2.5
DE CARÁCTER JURÍDICO
El proponente deberá adjuntar lo siguiente:

2.5.1
Carta de Presentación de la Propuesta
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta.
En la carta de presentación, el oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

En el mismo documento, el oferente manifestará la validez de la propuesta, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo. 

(Ver Anexo 1)
2.5.2 Garantía de Seriedad de la Propuesta
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, lo consignado en la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su contribución para la legalización y cumplimento de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con su oferta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora ó una garantía bancaria establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – Nit. 900062917-9, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, incluido el IVA, con una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

 

En caso de presentarse participación de Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes, y suscrita por el representante legal del mismo.

En caso de prórroga en el plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, la constitución de las garantías o de la cancelación de los derechos de publicación, el proponente, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia, y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo la Entidad recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., devolverá, a solicitud de los proponentes no favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo contrato. 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, la Entidad lo requerirá para que dentro del término establecido para tal efecto, proceda a subsanarla. 

La no presentación de la garantía de seriedad no es subsanable y será causal de RECHAZO de la oferta.

2.5.3 Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente
El proponente deberá adjuntar en su propuesta el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un consorcio o unión temporal proponente, deben presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO PRINCIPAL dentro de los 3 meses anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas, en el que conste OBJETO SOCIAL, FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, VIGENCIA DE LA SOCIEDAD LA CUAL DEBE SER MINIMO POR EL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y UN AÑO MAS.

Cuando el representante legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para presentar la propuesta y suscribir el contrato que resulte del presente proceso, se deberá anexar a la oferta, copia del documento en el cual conste la decisión del órgano social correspondiente, que lo autoriza para la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

La omisión en la presentación del certificado descrito anteriormente y/o de las autorizaciones a que haya lugar, será subsanable y en consecuencia, el proponente contará con el término perentorio que para tal efecto señale la Secretaria General de Servicios Postales Nacionales S.A., para aportar dichos documentos. Vencido el plazo señalado, sin que el proponente acredite dichos documentos, la propuesta será rechazada.

2.5.4 Acta de autorización de la Junta Directiva

El proponente deberá adjuntar cuando sea necesaria la autorización de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces para presentar la oferta y suscribir el contrato en caso de resultar adjudicado.

2.5.5
Documento de Constitución de Consorcios y Uniones Temporales
En caso que el proponente presente oferta a través de Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir mínimo con lo siguiente:

Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje-, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

La omisión de este señalamiento, hará que SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de la Entidad, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de sus miembros.

Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Invitación Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas dos modalidades de asociación, y a través del representante de la misma para presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato.

Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberán cumplir en forma independiente con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, aportando los documentos que acrediten tales circunstancias.

Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las empresas que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, que destinarán para la ejecución del contrato derivado del presente proceso. 

La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, o la omisión de las firmas de los representantes legales de cada uno de sus miembros, no son subsanables y generarán el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Los defectos de forma, podrán subsanarse a solicitud de la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., dentro del plazo que para tal efecto se determine.

2.5.6 Declaración de renta vigencia fiscal 2008. A la propuesta deberá anexarse fotocopia de la Declaración de Renta correspondiente al año 2008. Cuando se trate de consorcios o uniones temporales proponentes cada uno de sus miembros deberá presentar su respectiva declaración de renta, o la manifestación expresa de no estar obligado a declarar renta.

2.5.7 Certificación de Parafiscales
De conformidad con lo estipulado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar la respectiva certificación en la cual se indique que se encuentra cumpliendo y/o a paz y salvo en el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensiones y ARP-, así como de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar a que haya lugar, de sus empleados. 

La certificación deberá ser suscrita por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Este documento deberá ser expedido con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha del cierre de la presente Invitación Pública, no obstante si la fecha de expedición supera el término estipulado, se requerirá al proponente para que lo subsane. 

Cada una de las personas jurídicas, personas naturales con establecimiento de comercio,  miembros de un Consorcio o Unión Temporal en forma independiente, deberán anexar esta certificación.

Esta certificación igualmente deberá anexarse al momento de suscribir el contrato, y en forma mensualizada, durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.5.8
Boletín de Responsables Fiscales
El proponente deberá allegar el Certificado vigente expedido por la Contraloría General de la República, de no hallarse reportado en el último Informe o Boletín de Responsables Fiscales publicado por esa Entidad, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000. 

Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a verificar dicha información. 

De encontrarse reportado se rechazará la propuesta.

El anterior análisis estará a cargo de la Secretaría General, de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y no tiene ponderación alguna. Tiene por objeto determinar que las propuestas y los proponentes cumplan con los requerimientos legales y normativos previstos en las disposiciones legales y los presentes términos de referencia.

Cuando la observación hecha a un proponente o propuesta constituya causal de rechazo, la Secretaría General, lo dirá expresamente en su informe. Cuando la Secretaría General, considere que la observación hecha no es causal de rechazo podrá requerir por escrito a los proponentes las aclaraciones y explicaciones o la corrección de la garantía de seriedad de la oferta cuando lo considere necesario.

El proponente deberá dar respuesta escrita a esos requerimientos dentro del plazo que para el efecto le otorgue la SECRETARÍA GENERAL, bajo el entendido que tales aclaraciones y explicaciones no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de las propuestas, ni sirven para completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, salvo en lo relacionado con la corrección de la garantía de seriedad de la propuesta.

2.5.9 Fotocopia del Registro Único Tributario

Las personas jurídicas proponentes o miembros de un consorcio o unión temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario, de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002. 
2.5.10 Certificación de registro en el SICE.
Copia del Certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República en donde aparezca el número de Registro del Proponente.

Se solicita que el proponente se encuentre registrado o preinscrito en el SICE como empresa que oferta sus servicios al Estado, así no se cuente con códigos CUBS a inscribir.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.6 DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y  FINANCIERO

2.6.1 Documentos de Carácter Financiero 
El oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2008, debidamente firmados por el contador, revisor fiscal y el representante legal de la empresa.
Certificado de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y revisor fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

En caso de no incluirse en la propuesta, los documentos indicados, se dará la oportunidad de subsanar dentro del término que para tal efecto establezca la Entidad. De no hacerlo, la oferta será desestimada, y en consecuencia será RECHAZADA. 
NOTAS: 

Si la oferta es presentada en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente los documentos financieros mencionados anteriormente.
NO SE ADMITIRÁN BALANCES DE PRUEBA

Las personas jurídicas proponentes o miembros de un Consorcio o Unión Temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002.

2.6.2  Propuesta económica

El valor de la oferta deberá expresarse en pesos colombianos, ya que su pago se efectuará en esta misma moneda. El contrato se adjudicará bajo el sistema de precios global fijo sin ajuste. Por lo anterior, el proponente deberá indicar que el valor global de la propuesta incluye la totalidad de los costos directos e indirectos tales como: gastos de administración, impuestos, imprevistos y margen de utilidad e IVA. En caso de no discriminar, todos los costos directos e indirectos o no expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, éstos se entenderán comprendidos en dicho valor.
El proponente deberá discriminar el valor de la propuesta con y sin IVA. Si al valor de la propuesta sin IVA, al aplicársele la tarifa correspondiente, arroja un valor diferente al relacionado en la propuesta, esta cifra será corregida teniéndose en cuenta para la evaluación, la efectivamente corregida.

Se recuerda al proponente, que el valor total de la oferta, incluidos los impuestos a que haya lugar, no podrá sobrepasar el presupuesto oficial asignado para el presente proceso de contratación, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, de conformidad con lo establecido en el Decreto número 287 de 1.996.

NOTA: Los gastos en que incurra el proponente en la presentación de la propuesta y en la correcta ejecución del objeto y las obligaciones del contrato que surja del presente proceso, deberán estar incluidos en el valor de la propuesta. Por lo tanto, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A, no reconocerá costo alguno derivado de la preparación de la propuesta o gasto o inversión diferente al convenido en el contrato que resultare como producto de este proceso.
2.7 PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica estará integrada por las especificaciones técnicas -  requerimientos mínimos establecidos y los componentes adicionales que otorgan los  puntajes descritos en los presentes Términos de Referencia.

El proponente deberá estructurar la propuesta de acuerdo con los términos de referencia basado en las normas y lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación: 

· Ley 80 de 1989 Creación el Archivo General de la Nación.
· Acuerdo 009 de 1995 del A.G.N.

· Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos

· Acuerdo 060 de 2001 del A.G.N.

· Acuerdo 037 de 2002 del A.G.N.

· Acuerdo 038 de 2002 del A.G.N.

· Acuerdo 039 de 2002 del A.G.N.

· Acuerdo 041 de 2002 del A.G.N.

· Acuerdo 042 de 2003 del A.G.N

· Acuerdo 002 de 2004 del A.G.N.

Marco Normativo de Servicios Postales Nacionales S.A

· Organigramas

· Manuales de Funciones

· Manuales de procedimientos

· Sistema Integrado de Gestión de Calidad

NOTA I: El Proponente deberá acompañar al Comité de Archivo y Gestión Documental  de Servicios Postales Nacionales S.A. en el trámite y entrega de las TRD al Archivo General de la Nación -  AGN para su respectiva evaluación y aprobación.

NOTA II: El Proponente aplicará las TRD aprobadas por el Comité de Archivo y Gestión Documental de Servicios Postales Nacionales S.A. a los archivos de gestión (efectuar transferencias primarias y organizar los archivos) pero en caso de observaciones o correcciones levantas por el AGN el proponente deberá corregir y asumir los respectivos costos que genere esta actividad.

CAPITULO III

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS
El proponente deberá cumplir como mínimo y obligatoriamente  las siguientes especificaciones técnicas las cuales formaran parte integral  para la presentación de la propuesta: 
3.1  Metodología Archivística 
El proponente deberá presentar como parte de su propuesta el plan de trabajo donde explique claramente el desarrollo de la metodología archivística a aplicar, estructuración de las Fases o etapas del Proyecto así como el cronograma de cada una de las actividades propuesto para la ejecución de las labores requeridas, señalando cuando se inicia y se termina cada actividad, tiempo de ejecución, personal a intervenir y fecha de entrega de la misma.
Todo lo anterior debe ejecutarse bajo los parámetros de la normatividad archivística y el análisis de dichas disposiciones establecidas por el Archivo General de la Nación AGN.
Así mismo deberá indicar la metodología que llevará a cabo para aplicar los controles de calidad y seguimiento a la ejecución del contrato, con el fin de garantizar no sólo la calidad del producto, sino el cumplimiento de todos los términos contractuales
Dicha metodología podrá ser modificada por Servicios Postales Nacionales S.A, quien a su vez podrá solicitar que sea agregado a la oferta en caso que no haya sido presentado.
a) Elaborar, aprobar e implementar las tablas de retención y valoración  documental (Aproximadamente en 50 dependencias) 
Elaborar e implementar las tablas de retención y valoración documental en los archivos de gestión de las diferentes dependencias que integran la estructura orgánica funcional de Servicios Postales Nacionales. 
NOTA: Las Tablas de Retención Documental deben  ser aprobadas por el Archivo General de la Nación.
b) Organización de archivo físico 

El proponente deberá realizar la organización física de 2800 metros lineales que integran los archivos de gestión y el fondo acumulado de Servicios Postales Nacionales S.A, para lo cual se deberá realizar la ordenación, clasificación, depuración, foliación, levantamiento e ingreso de inventarios documentales al Software suministrado por el proveedor, rotulación e identificación de las unidades de conservación, carpetas y cajas Ref X200 y ubicación física en el archivo central de SPN  o envío a custodia cuando sea necesario.
c) Digitalización e indexación de documentos 
En los aspectos relacionados con la digitalización de los documentos que conforman los expedientes, el proponente deberá digitalizar e indexar aproximadamente 5.166.000 folios; de este proceso se deben realizar las siguientes tareas: 
Nota: El oferente debe explicar la forma de realizarlos.

· Verificación inventarios.
· Retiro de ganchos legajadores procurando no ocasionar deterioro físico a la documentación.
· Creación carpetas virtuales

· Definición de la parametrización. (llaves o índices)

· Digitalización e indexación de documentos en forma individual, cuando sea necesario.
· Incluir o integrar el documento digitalizado al expediente correspondiente.
· Realizar y garantizar control de calidad a las imágenes digitalizadas.
· Realizar mediante la herramienta tecnológica foliación automatizada dentro del expediente, directamente relacionada con la carpeta física.
· Reorganización física de la carpeta (en su estado inicial) Ubicación física de la carpeta en el lugar del archivo correspondiente.
· Impresión y reemplazo de los fax encontrados en papel químico.
· Incluir dentro del proyecto tanto los documentos existentes al inicio del proyecto como los que se generarán en el día a día durante el término de ejecución del contrato, sin que se exceda del número de folios contemplado en el objeto contractual.
· Configurar los niveles de seguridad del sistema completo (digitalización de documentos y consultas sobre los mismos) según los niveles de seguridad y los roles que se definan durante el proyecto.
· Dejar en funcionamiento las consultas y o reportes preelaborados sobre el archivo digital, facilitando el acceso a los expedientes y documentos digitales.

· Proporcionar los manuales de usuario con el propósito de garantizar la continuidad del proyecto de digitalización de documentos.

· Capacitar al personal de SPN que tendrá a su cargo la consulta y actualización del archivo a digitalizar. Esta transferencia de tecnología debe hacerse desde el inicio del plazo de ejecución del contrato en forma tanto teórica como practica.

· Capacitar al personal del grupo de Archivo y Correspondencia de Servicios Postales Nacionales S.A en la administración y soporte del software resultante, así como del mantenimiento y conservación de las imágenes digitalizadas producto del desarrollo del proyecto, en forma teórica y práctica.
d) Implementación de la unidad de Correspondencia
El proponente deberá elaborar y diseñar los procesos, instructivos y formatos relacionados con la unidad de correspondencia para lo cual suministrará el software especializado para la puesta en marcha de este proceso.
e) Diagnóstico de Archivo Actual  
Conocimiento del nivel de organización documental y estado de conservación de los documentos de cada una de las dependencias.
El proponente deberá presentar el informe diagnóstico donde registrará la metodología adoptada, tabulación de datos y consolidación de cifras (metros lineales a intervenir).
f) Alcance
Definir claramente las actividades del proyecto que el proponente estará dispuesto a ejecutar estableciendo qué contempla y no que incluye el servicio.
g) Enfoque del servicio 
Describir la forma como se va a desarrollar el proyecto, donde se presente la metodología a seguir, guías, herramientas y tecnología a utilizar.
h) Servicios adicionales o de valor agregado
Describir los servicios adicionales ofrecidos por el proponente y que resulten relevantes para el desarrollo del contrato.
i) Organización propuesta para el proyecto
Indicar los roles, perfiles, funciones, nombres de cada uno de los participantes empleados por el contratista y tiempo de dedicación a las labores objeto del contrato.
j) Control del proyecto
Forma en que el proponente aplicará controles al avance del proyecto que permitan hacer un seguimiento y tomar acciones preventivas o correctivas en caso necesario.
3.2 Custodia de documentos
El proponente deberá proveer el espacio físico para la custodia y  almacenamiento aproximadamente de 1200 Metros Lineales de información correspondiente a los años 2006 y 2007. Para ello Servicios Postales Nacionales en caso de requerirlo podrá visitar la bodega o el espacio físico en donde será almacenado el archivo inactivo correspondiente a los años 2006 y 2007, teniendo en cuenta que esta debe cumplir los parámetros mínimos para la conservación de los documentos.
Para ello el contratista deberá prever dentro del valor de la custodia el costo de las consultas y el traslado y/o préstamo cuando sea necesario de los documentos físicos a Servicios Postales Nacionales S.A.
El proponente debe garantizar durante la ejecución del contrato 13.000 consultas y/o préstamos documentales asumiendo la entrega física de estos a Servicios Postales Nacionales S.A.
En caso de  pérdida o deterioro de los documentos sometidos a su custodia el proponente deberá asumir el costo del proceso de reconstrucción.
3.3 Consulta y préstamo documental 
El proponente y su equipo de trabajo asignado para tal fin deberán: 
a) Atender  el 100% de las consultas y préstamos de expedientes realizadas por los usuarios internos y externos de Servicios Postales Nacionales S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
b) Entregar el documento o expediente solicitado en préstamo en un término máximo de 2 horas posterior a la solicitud. (Aplica para documentos que se encuentran en la Sede Central de Servicios Postales Nacionales S.A y oficinas que se encuentran en la ciudad de Bogotá) 
c) Ofrecer respuesta oportuna y eficaz a la solicitud de consulta de los documentos administrados.
3.4 Suministros
3.4.1 Suministros Generales
1) El oferente debe relacionar los materiales que va a emplear según las especificaciones que se describen a continuación y que son parte de los  costos directos del proyecto.
2) El proponente facilitará los rótulos para la identificación de las unidades de almacenamiento y Unidades de conservación.
3) El proponente deberá suministrar para la ejecución del contrato, herramientas de hardware como son: Scanner, Equipos de Computo, impresoras laser, tóner para impresoras, pistola de código barras  y servidores propios para la ejecución y cumplimiento del objeto contratado.
4) El proponente facilitará los elementos de papelería y de consumo necesarios para la adecuación física y almacenamiento parcial y definitivo de los Grupos Documentales como son: resmas de papel, pegante, grapadoras, saca ganchos, perforadoras, borradores, stickers, bisturís, tajalápiz, reglas, papel de diferentes tamaños, celuguias, marcadores, fichas, lápices, bolígrafos, bandas de caucho y demás elementos de consumo necesarios a utilizar para el correcto desarrollo de las actividades propuestas.
5) El Proponente proporcionará los elementos de dotación de seguridad industrial y salud ocupacional que van a utilizar en el desarrollo del trabajo: blusas, tapabocas, guantes, cinturón protector de espalda y demás elementos necesarios para el bienestar de los colaboradores que tendrán a su cargo el desarrollo de las labores técnicas.
6) El proponente deberá suministrar el Software para la administración del proceso de gestión documental el cual debe incluir el modulo de archivo, modulo de imágenes y correspondencia (workflow).
7) El proponente deberá prever los costos por concepto de  traslado y transporte urbano del equipo de trabajo así como de suministros que sean necesarios para la ejecución de sus procesos desde la Sede principal de Servicios Postales Nacionales S.A. a las otras oficinas de la ciudad de Bogotá. 
Servicios Postales Nacionales S.A.  Suministrará: 
· Tapas legajadoras dobles en yute.
· Ganchos legajadores plásticos de dos piezas.
· Estantería de 7 entrepaños con 6 espacios útiles de 2.00 de altura  X 0,93 de longitud X 0,30 de fondo para almacenar cajas de archivo inactivo en lamina C.R.; bandejas calibre 22 y los angulares en calibre 16; Acabados al horno color gris acorazado.
· Archivadores verticales de cuatro (4) y dos (2) gavetas. 
· Cajas de archivo Ref X200.
· Mesas de trabajo – sillas.
3.4.2 Suministros para la implementación de la unidad de correspondencia
El proponente  suministrará: 

· Dos equipos de cómputo.
· Licencias de Software. 
· Un escáner de alto volumen y de mesa.
· Impresora de código de barras.
· Adhesivos para código de barras.
· Pistola de código barras.
· Ribon para impresoras de código de barras.
· Una impresora laser.
· Casilleros.
NOTA I: Las recepcionistas y los mensajeros externos serán personal de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

El Proponente deberá apoyar las actividades de “patinador” para la distribución de las comunicaciones internamente.
3.5 Equipo de trabajo a proponer 
El proponente tendrá en cuenta que la ejecución de las actividades contratadas deberá ser desarrollada por personal que tendrá las calidades profesionales y técnicas óptimas, de acuerdo a los perfiles solicitados en el proceso de contratación.
El proponente deberá contar con un equipo de trabajo mínimo de veinte y seis (26) personas que reúnan los siguientes perfiles:

	Cargo

	Cantidad

	PERFIL DE DESEMPEÑO

	
	
	Formación académica
	Experiencia
	Funciones
	Dedicación
	Cumple
/No Cumple

	Director  de Proyecto*
	1
	Título universitario en Bibliotecología y/o Archivista  y/o Ciencias de la Información. 
	Experiencia de cinco (5) años en coordinación de proyectos o en trabajos que impliquen dirección con actividades de planeación, ejecución y Administración de personal certificada. 
El proponente deberá adjuntar con la hoja de vida los certificados de experiencia emitidas por otras  empresas contratantes**.
	Responsable de la ejecución del proyecto. Supervisor del desempeño del equipo de trabajo, mediante contacto permanente y evaluación del desarrollo de actividades.
Coordinador de las reuniones de tipo técnico y administrativo.
Responsable por la entrega de los informes de seguimiento correspondientes.
	Parcial (medio tiempo)

	

	Coordinador de Proyecto*
	1
	Profesional en Bibliotecología y/o Archivista, y/o Ciencias de la Información.
	Experiencia de dos años (2) en coordinación de proyectos  similares. El proponente deberá adjuntar con la hoja de vida los certificados de experiencia emitidas por otras  empresas contratantes*.
	Responsable por la coordinación del trabajo operativo (organización de archivos de gestión y fondos acumulados, aplicación de las tablas de retención y Valoración Documental, implementación proceso de la unidad de correspondencia, implementación del proceso de digitalización)
Brindar apoyo permanente a las labores desarrolladas en la ejecución de actividades.
	Tiempo Completo
	

	Técnicos de Archivo
	4
	Título técnico y/o tecnólogo, y/o  estar cursando mínimo sexto semestre  en archivística, bibliotecología y/o ciencias de la información.
	Experiencia de dos años (2) en ejecución de proyectos similares de acuerdo a las funciones a desempeñar. El proponente deberá adjuntar con la hoja de vida los certificados de experiencia emitidas por otras  empresas contratantes*.
	Responsable de la supervisión,  control de calidad y administración y organización de fondos acumulados, archivos de gestión, aplicación de Tablas de Retención y Valoración Documental  así como de cada uno de los procesos a desarrollar en la entidad.
	Tiempo Completo
	

	Auxiliares  de Archivo
	20
	Bachiller con certificación  académica en cursos básicos en archivo y/o organización y manejo de archivos o estudiantes de primeros semestres de carreras tecnológicas o profesionales de bibliotecología y/o archivística, y/o ciencias de la información.
	Experiencia como mínimo de un año (1) en la ejecución de proyectos similares de acuerdo a las funciones a desempeñar.
El proponente deberá adjuntar con la hoja de vida los certificados de experiencia emitidas por otras  empresas contratantes*.
	Responsable de ejecutar los levantamientos de inventarios físicos, clasificación, depuración, organización  de fondos acumulados y archivos de gestión,  aplicación de Tablas de Retención y Valoración Documental, foliación de expedientes y digitalización e indexación de  documentos.
	Tiempo Completo
	


*No se aceptarán certificados emitidos por la empresa proponente.
Las hojas de vida del equipo de trabajo deben acreditar los títulos académicos y la experiencia general, así como carta de compromiso del cargo propuesto, las cuales se deben adjuntar al momento que el proponente entregue las propuesta Estas serán avaladas por el supervisor del contrato. 
**Para las hojas de vida del Director y el Coordinador del Proyecto, se debe adjuntar copia auténtica del Acta de Grado, copia de la tarjeta profesional así como certificaciones de experiencia las cuales deben contener como mínimo la siguiente información:
• Objeto del contrato.
• Nombre de la Entidad o Empresa Contratante o certificadora.
• Fecha de iniciación y de terminación.
• Valor del Contrato.
• Indicación de cumplimiento del contrato. Bueno o excelente.
• Se debe indicar la ciudad donde se haya prestado el servicio.
Cualquier cambio en el equipo de trabajo o sustitución de alguno de ellos deberá someterse a consideración y  ser aprobado por la entidad; esté deberá cumplir con calidades iguales o superiores a los exigidos por el supervisor de Servicios Postales Nacionales. La entidad  podrá exigir, previa solicitud escrita al contratista, el retiro  del servicio a cualquiera de los miembros del personal que atienda las actividades contratadas, por motivos de seguridad o se advierta la falta de idoneidad profesional o incumplimiento de las gestiones encomendadas.
El cumplimiento de los perfiles del Director, Coordinador, Técnicos y Auxiliares de Archivo será objeto de verificación permanente durante la ejecución del contrato.
El no ofrecer el equipo mínimo solicitado y con las condiciones exigidas generará el rechazo de la oferta.
3.6 Requerimiento de software para unidad de correspondencia e inventarios documentales
Alcance:   
· El proponente deberá suministrar licencias ilimitadas de uso del software para el manejo  y la administración del modulo de archivo, modulo de correspondencia o workflow y modulo de imágenes.
· Instalar las licencias de software en todos los equipos de SPN S.A. de tal forma que operen correctamente.
· Suministrar licencias tanto para clientes como para servidores. 
· Dar la capacitación en la configuración y el manejo al software a cada responsable de la unidad administrativa y a los administradores del sistema.
· Dar el mantenimiento y el soporte durante 12 meses a SNP S.A una vez se  haya instalado en software para la operación; de tal forma que garantice el correcto funcionamiento, con tiempos de respuesta inferior a cuatro (4) horas. 
· Dar la asesoría en la implementación de las TRD definidas por la Ley.
· Dar el acompañamiento profesional necesario en la implementación del software y la puesta en marcha.
Características del Software
1) El software debe tener la capacidad de Recepcionar, almacenar, indexar, consultar, rotular adhesivos con códigos de barras, adicionar comentarios (observaciones), reproducir, ubicar físicamente, y reenviar los documentos a otro(s) destinatario(s) dentro de la red interna de SPN S.A.
2) El software debe soportar formatos de imágenes TIF, JPG, BMP, GIF, WMF; además, debe soportar el manejo de formatos electrónicos para hojas de cálculo, procesadores de palabras y videos.
3) En caso de liberación de una versión del aplicativo durante el tiempo de garantía, se debe brindar el soporte y la capacitación necesaria para la correcta implantación, migración y funcionamiento  sin que este ocasione costo adicional para la entidad.
4) El software debe permitir la incorporación de documentos digitalizados con equipos de escáner compatibles con TWAIN. 
5) Indexación de  documentos mínimo por 6 campos diferentes.
6) El software debe soportar escaneo e indexación simultaneo de imágenes desde varias estaciones de producción.
7) El software ofrecido debe cumplir con las normas de las TRD Colombianas. 
8) La solución del software debe permitir imprimir la etiqueta al momento que se recepciona documentos de entrada y salida. 
9) El software debe trabajar con documentos MULTITIFF.
10)  Que sea una solución web amable al menos en ambiente de consulta. 
11)  El software debe proveer seguridad como mínimo a nivel de carpeta y nivel de documento.
12) Soportar escaneo e indexación simultánea de imágenes desde varias estaciones de producción.
13) El software debe estar basado en la tecnología de indexamiento por palabra. 
14) Se debe especificar el costo de la licencia por usuario adicional, al inicialmente contratado con el fin de poder calcular el valor, en caso que Servicios Postales Nacionales S.A., necesite incrementar el número de usuarios. Esta observación se debe tener en cuenta en los componentes de hardware, sistema operativo, motor de base de datos, etc. sí así lo requiere.
15)  El software debe permitir  las consultas, ingresos de inventarios físicos,  ingreso de tablas de retención, búsquedas, préstamos, generación de reportes según los requerimientos entre otros.
16)  Se debe incluir el costo de mantenimiento del software.
17) El proponente debe presentar las especificaciones técnicas del software para que sean evaluadas por Servicios Postales Nacionales S.A. incluyendo las anteriormente requeridas y adicional a ello debe indicar si el software se puede conectar con otras bases de datos.

Nota: Servicios Postales Nacionales S.A. en caso de requerirlo podrá adelantar visita de verificación de la implementación del software ofertado por los proponentes. En caso que el software no cumpla con las características mínimas requeridas anteriormente ser causal de rechazo de la oferta.
3.7 Experiencia del proponente
Se verificará la experiencia específica de los proponentes que garanticen su conocimiento en la prestación de esta clase de servicios  de acuerdo a la Ley 594 de 2000 y demás normas y  acuerdos reglamentarias, para lo cual debe allegar mínimo una (1) certificación estatal donde prestó o presta el servicio a partir del  año 2004 y posteriores de contratos ejecutados y/o en ejecución, la cual debe determinar el objeto a contratar enmarcado dentro del objeto de la presente convocatoria (organización de fondos documentales acumulados, organización de archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación de procesos de unidades de correspondencia y digitalización de documentos) y cuyo valor  sea igual o superior al presupuesto asignado por la entidad. De no cumplir con la certificación solicitada, se rechazará la oferta.
Adicional a la certificación estatal requerida anteriormente el proponente debe aportar un máximo de cuatro (4) certificaciones suscritas con entidades del Estado o empresas privadas, cuya sumatoria sea igual al valor total del presupuesto asignado por la entidad, adjuntando fotocopia del  acta de liquidación y demás documentos expedidos por el contratante que soporten la información que no se acredita a través de la certificación.
Las certificaciones que anexe el proponente deben estar calificadas por el supervisor del contrato dentro de los siguientes rangos: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular, Malo. Servicios Postales Nacionales S.A solo evaluará aquellas certificaciones que tengan como calificación igual o superior a (bueno) 
Adicional a esto las certificaciones que anexe el proponente contendrán como mínimo la siguiente información: a) Número del contrato; b) Contratante (Dirección y teléfono); c) Objeto claramente definido (En el objeto las certificaciones deben especificar los contratos ejecutados relacionados con los procesos a desarrollar en la presente convocatoria pública: organización de fondos documentales acumulados, organización de archivos de gestión, custodia de documentos, elaboración de tablas de retención y valoración documental, implementación de procesos de unidades de correspondencia y digitalización de documentos); d) Fecha de Iniciación y de terminación; e) Valor del contrato (Se deberá discriminar el valor individual por cada proceso ejecutado objeto del contrato); f) Porcentaje de Participación (En caso de contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal se deberá informar el valor correspondiente a su porcentaje de participación en el contrato, expresado en pesos del año de celebración del contrato); g) Porcentaje de Ejecución (En el evento de encontrarse en ejecución). Las certificaciones que no cumplan o registren los datos mínimos exigidos anteriormente serán causal de rechazo de la oferta.
NOTA. En el caso de las certificaciones expedidas por contratos liquidados y/o en ejecución en entidades privadas, estas deben especificar que para el desarrollo de los procesos archivísticos se cumplió con los lineamientos y metodología establecida en los acuerdos y normatividad expedida  por el Archivo General de la Nación. De no cumplir con la experiencia solicitada, se rechazará la oferta.
Para ser tenidas en cuenta las certificaciones de los contratos que se encuentren en ejecución se debe haber desarrollado por lo menos el 70% de dicho contrato, para lo cual se debe presentar una certificación de la entidad donde se está desarrollando la actividad, indicando el porcentaje de ejecución, fecha de iniciación y fecha de finalización.
Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó o esté en ejecución un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán expresar su porcentaje de participación, el cual deberá ser igual o superior al (50%) y estar comprendido igualmente en el período antes señalado, y cumplir el porcentaje de ejecución del 50% para que las mismas puedan tenerse en cuenta.
Cada proponente no deberá aportar más de 4 certificaciones. En caso de hacerlo solo se tendrán en cuenta las primeras 4  de acuerdo al foliado de la propuesta. 
Servicios Postales Nacionales se reserva el derecho de verificar cualquier información suministrada por el proponente en cualquier momento y solicitar las aclaraciones que considere convenientes.
3.8 Productos mínimos esperados 
El Contratista debe entregar al final de la ejecución del contrato como mínimo los siguientes productos:
a) Organización del archivo inactivo de acuerdo con las tablas de valoración documental. 
b) Organización del archivo central y de los archivos de gestión  acorde  con las Tablas de Retención Documental de las diferentes dependencias que integran la estructura orgánica de Servicios Postales Nacionales S.A.
c) Implementación de la unidad de correspondencia lo que incluye la recepción, radicación, verificación, digitalización, distribución y/o direccionamiento y entrega de documentos.  
d) Digitalización e indexación de 5.166.000 folios documentales.
e) Informe diagnóstico por dependencias.
f) Inventarios de la documentación de cada una de las áreas en el formato único de inventario documental en medio magnético y físico.
g) Sistematización del Inventario documental a la base de datos que suministre el proponente. 
h) Cada una de las unidades conservación (carpetas) identificadas con el nombre de la Dirección, Subdirección, Grupo, serie documental, fechas extremas, número de folios, número de carpeta y número de caja.
i) Cada una de las unidades de almacenamiento (cajas) identificadas con el nombre del fondo documental, subfondo, sección, serie, número de carpetas y número de caja.
j) Documento de la metodología utilizada y etapas de la ejecución del contrato.
k) Unidades documentales ubicadas en los respectivos estantes, debidamente identificadas y organizadas.
CAPITULO IV

CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
La Empresa evaluará las propuestas presentadas oportunamente,  conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes Términos de Referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las disposiciones que la rigen con el fin de realizar la escogencia más favorable, así como la realización oportuna y efectiva de los fines de la misma. 
El análisis, comparación y evaluación de las propuestas, se realizará a través de un Comité de Evaluación, designado para tal fin.
La adjudicación se efectuará al proponente cuya oferta obtenga el mayor puntaje como resultado de la sumatoria de la totalidad de los factores económicos, de experiencia y técnicos objeto de evaluación y calificación, siempre que la misma cumpla con los criterios jurídicos, financieros y técnicos previstos por la Entidad, según lo establecido en este Pliego de Condiciones.
En la comparación y evaluación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de verificación de cumplimiento y factores de calificación sobre una asignación de mil (1000) puntos como máximo:
4. FORMA DE EVALUACIÓN

	Evaluación
	Puntos

	Verificación Jurídica
	Habilitadora

	Verificación Financiera
	Habilitadora

	Verificación Especificaciones Técnicas - Requisitos Mínimos
	Habilitadora

	Evaluación de Experiencia
	400 Puntos

	Evaluación Técnica   
	300 Puntos

	Evaluación Económica
	300 Puntos

	TOTAL
	1000 puntos


4.1  VERIFICACION JURIDICA
La Evaluación Jurídica no tiene ponderación alguna y busca determinar si la propuesta cumple los requerimientos  de los presentes Términos de Referencia la cual se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico objeto de verificación, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos.
Si no se cumple los requisitos de capacidad jurídica o no se aportan los documentos requeridos la propuesta será rechazada. 
4.2  VERIFICACION FINANCIERA
El análisis de los documentos solicitados en los presentes términos de referencia no da derecho a asignación de puntaje pero conducirá a determinar si el oferente cumple con las condiciones para participar.
Si no cumple los requisitos de capacidad financiera o no se aportan los documentos requeridos la propuesta será rechazada. 
El Comité Financiero verificará con base en el balance general y el estado de pérdidas y ganancias presentadas por el proponente con su propuesta, el cumplimiento de los siguientes requerimientos financieros: 
Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o superior al 15%  del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas. 
El capital de trabajo se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:
Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  
Índice de Liquidez: El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a  1.5
El índice de liquidez se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:
Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente
Índice de Endeudamiento: El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o inferior al 70%
El índice de endeudamiento se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:
Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total
4.3 VERIFICACION DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REQUISITOS MÍNIMOS
El proponente deberá cumplir con todos los requisitos mínimos exigidos en  las especificaciones técnicas contenidas en capítulo III. 
4.4 EVALUACION DE EXPERIENCIA (Máximo 400 puntos) 
4.4.1 Experiencia Adicional 
Para acceder al máximo puntaje, el proponente podrá acreditar la experiencia adicional a la mínima requerida en el capítulo III, presentando máximo cuatro (4) certificaciones adicionales en contratos suscritos con Entidades del Estado cuya sumatoria de estas se dé con los valores descritos en la siguiente tabla:
	Rango
	Puntaje

	De 500.000.000 a  750.000.000 millones de pesos
	100 Puntos

	De 751.000.000 a 1.000.000.000 millones de pesos
	200 Puntos

	De 1.001.000.000 a 1.500.000.000 millones de pesos
	300 Puntos

	Mayor a 1.500.000.000 millones de pesos
	400 Puntos


Nota: Para acreditar la experiencia adicional, las certificaciones deberán cumplir con los mismos requisitos solicitados en el Capítulo III numeral 3.7 Anexo 3  de los presentes términos de referencia.
4.5 EVALUACIÓN TÉCNICA (Máximo 300 Puntos)                                                                        
Como criterios para la Evaluación Técnica,  se tendrán en cuenta los siguientes aspectos los cuales sumaran un total de trescientos (300) puntos evaluados de conformidad con la siguiente tabla de calificación:  
	CRITERIO
	PUNTAJE MAX.

	1- Equipo de Trabajo Adicional 
	150

	2-Tiempo de respuesta consulta físicas documentales en custodia 
	150

	TOTAL 
	300


4.5.1 Equipo de trabajo adicional (150 Puntos) 

Se otorgará un máximo de (150) puntos al proponente que sumados la cantidad de técnicos y auxiliares sea mayor a los requerimientos mínimos exigidos en el equipo de trabajo  (26) por Servicios Postales Nacionales S.A. 
Se otorgará el puntaje de acuerdo con la siguiente tabla:

	PERSONAL ADICIONAL 
	PUNTOS

	0 Personas
	0

	1 - 2  Personas
	30

	3 - 4  Personas
	50

	5 - 6  Personas
	80

	7 - 8  Personas
	110

	9 - 10  Personas
	150


El personal adicional propuesto por el oferente debe cumplir con todos los requisitos de formación académica y experiencia exigida en el cuadro perfil de desempeño para la ejecución del plan de trabajo y procesos archivísticos a  implementar.
4.5.2 Menor tiempo de respuesta de la información que se encuentra en custodia (150 Puntos) 
Al oferente que dentro de su propuesta establezca el menor tiempo de respuesta el cual debe ser inferior a 4 horas para la consulta y entrega física de los documentos que se encuentren en custodia se le otorgará (150) puntos. 
Se otorgará el puntaje de acuerdo con la siguiente tabla:

	TIEMPOS DE RESPUESTA
	PUNTOS

	4 Horas
	0

	3 Horas y 30 minutos
	30

	3 Horas 
	50

	2 Horas y 30 minutos 
	80

	2 Horas
	110

	1 Hora y 30 minutos
	150


Nota: El precio que determine el proponente debe incluir el  traslado y entrega física del documento hasta Servicios Postales Nacionales - Regional Centro
4.6 EVALUACION ECONÓMICA (Máximo 300 Puntos)
Para la Evaluación Económica, la Empresa  verificará:
1) Que las operaciones aritméticas estén correctas.
2) Que la oferta incluya el IVA, impuestos y demás gastos inherentes a la ejecución del contrato.
3) Que se hayan cotizado la totalidad de los servicios solicitados.
En caso de errores en las operaciones, la Empresa efectuará las correcciones y obtendrá el valor definitivo de la oferta. Este valor corregido, incluyendo el IVA (si aplica), será el que se utilizará para la evaluación económica de las ofertas y para la determinación del puntaje, así como para la adjudicación y suscripción del contrato.
Para efectos de la calificación económica se asignaran un puntaje máximo de Trescientos puntos. Una vez definida la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente manera: 
a) Si el valor de la oferta económica es superior a la media geométrica (G), el puntaje se determinará mediante una regla de tres inversa así:
PP = (G * Pmax) / VP
G = Media Geométrica. 
Pmax = Puntaje máximo (300 puntos).
Vp      = Valor de la oferta económica.
PP     = Puntaje de la propuesta
b) Si el valor de la oferta económica es inferior a la media geométrica (G) el puntaje se determinará mediante una regla de tres directa así:
PP = VP * Pmax / G
G = Media Geométrica.
Pmax = Puntaje máximo (300 puntos).
Vp = Valor de la oferta económica.
PP = Puntaje del valor de la propuesta
Para el cálculo de la media se tendrá en cuenta el valor de la presente convocatoria.
PARÁGRAFO PRIMERO: El comité encargado de realizar la evaluación efectuará su labor de forma concomitante e independiente. Si las áreas técnicas al realizar su labor encuentran que deben hacer un requerimiento a algún proponente lo deberán solicitar a la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sujetos de calificación
4.7 PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE 
Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones (experiencia, técnica y económica), se presentara un empate entre dos o más proponentes, se procederá a la definición de un ganador teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 
1. Se adjudicará al oferente que haya acreditado la condición Mipyme Nacional mediante el documento respectivo de conformidad con lo establecido en el artículo 2o de la Ley 905 de 2004. La condición de Mipyme debe haberse configurado antes del cierre del proceso y el proponente que en tal condición oferte, deberá anexar con su propuesta el documento que así lo acredite.

2. Si aún continua el empate se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la experiencia adicional. 
3. Si aún continua el empate se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación técnica.

4. Si subsiste el empate se adjudicará al oferente que tenga el mayor índice de liquidez.
5. En el evento que  persista el empate, la Empresa invitará a los proponentes empatados a una reunión en las instalaciones de la misma y en su presencia, realizará un sorteo cuyo resultado definirá quien será el Adjudicatario del Proceso de Convocatoria Pública.

CAPITULO V
ADJUDICACIÓN
La Empresa  adjudicará en forma motivada en audiencia pública, el contrato que se origine de la presente Convocatoria Pública al Proponente cuya propuesta se considere la más favorable a los intereses de la Empresa. La adjudicación se realizará dentro del plazo establecido en los presentes términos de referencia y se comunicará ésta decisión a todos los proponentes que participaron en el proceso de selección.
PARÁGRAFO PRIMERO: En  caso  que sólo se presente un proponente y éste cumpla con los requisitos descritos en la presente convocatoria, se le adjudicará la misma.
PARÁGRAFO SEGUNDO: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General de la Empresa, la devolución del original de la póliza que contiene la garantía de seriedad de su oferta, lo cual se realizará una vez perfeccionado el contrato que se origine en el presente proceso de selección de contratistas.
 CAPÍTULO VI
EL CONTRATO
6.1
FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

EL o Los  proponente (s) favorecido (s) con la adjudicación del contrato debe suscribir el contrato, legalizarlo y publicarlo dentro del plazo que le dé SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en la comunicación en la cual le informe que el mismo se encuentra listo para su firma.

Cuando el adjudicatario no cumpla con lo anterior o no allegue los documentos mencionados en el siguiente numeral para la celebración del contrato, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones judiciales conducentes a resarcir los perjuicios que haya sufrido y no estén cubiertos por dicha garantía y procederá a adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

6.2 DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte del contrato los siguientes documentos, entendiéndose que todos son complementarios, y que cualquier estipulación que aparezca en uno de ellos regirá para todos:

· Los Términos de la Invitación, sus adendos y anexos.

· La Propuesta y sus aclaraciones.

· La comunicación de selección de la oferta.

· Las modificaciones que sean acordadas entre SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y el Contratista en desarrollo del contrato.

En caso de discrepancia entre los diferentes documentos, se atenderá lo dispuesto en ellos en el siguiente orden: El contrato y sus modificaciones, la comunicación de aceptación de la propuesta, los Términos de Referencia, sus adendos, la propuesta y sus aclaraciones y los demás documentos mencionados.

6.3 
VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato será el que resulte de la propuesta o propuestas seleccionadas.

6.4
PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo o término de ejecución del contrato  a suscribirse es de Trece Meses (13) y/o hasta agotar presupuesto. De todas formas el plazo de ejecución será el que se pacte en el contrato.

6.5 
FORMA DE PAGO
La Entidad pagará al Contratista en calidad de anticipo el veinte por ciento (20%) del valor estipulado para la vigencia del 2009, previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del mismo; éste se efectuará para que el contratista realice la compra y/o alquiler de insumos y materiales destinados para la realización del proyecto. El saldo restante se pagará en seis (6) pagos iguales mensuales vencidos para el año 2009, de cada uno de los cuales se amortizará el 20% del valor entregado en calidad de anticipo y siete (7) pagos iguales mensuales vencidos para el año 2010, para lo cual se deberá presentar con la factura el informe  de avance de ejecución por cada etapa o período estipulado en el cronograma del proyecto, debidamente aprobado por el supervisor del contrato de Servicios Postales Nacionales S.A, acompañado de los respectivos pagos de los aportes y parafiscales así como el pago al día de la nómina del personal que interviene en el proyecto, pagadero dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de la factura; y un pago final que corresponde al 20% del valor del contrato que se realizará una vez ejecutado a satisfacción el contrato. 
6.6
CESIÓN DEL CONTRATO
El Contratista, no podrá ceder, total o parcialmente, el presente contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
6.7
GARANTÍAS

El proponente adjudicatario constituirá a favor y a satisfacción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual deberá amparar los siguientes riesgos:

De Anticipo, por el cien por ciento 100% del valor  entregado en calidad de anticipo con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más a partir de la fecha de su expedición.

De Cumplimiento, de todas las estipulaciones pactadas en el contrato, en cuantía equivalente al diez por ciento 10% del valor total, con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y Cuatro (4) meses más a partir de la fecha de su expedición. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y se repondrá si por este motivo se disminuyera o agotaré.

De Calidad,  en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%)  del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y Cuatro (4) meses más a partir de la fecha de su expedición.

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, que causen durante la ejecución del contrato en cuantía equivalente a cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y 3 (tres) años más a partir de la fecha de su expedición.

ANEXO  No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN

Bogotá D.C.,
Señores

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Bogotá D.C.

Referencia: CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.
El suscrito ______________________ identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________, obrando en nombre y representación legal de ______________________, atentamente se permite presentar propuesta dentro del proceso de selección de contratistas citado en la referencia. 
Así mismo declaro:

1
Que la propuesta y el contrato que llegare a celebrar, sólo compromete a la empresa que represento.
2
Que ninguna entidad o persona distinta, tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato que de ella pueda derivarse. 
3
Que la empresa que represento acepta expresamente las condiciones de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., especialmente las contenidas en las especificaciones técnicas de los términos de referencia. 
4 Que no me encuentro dentro de las inhabilidades e incompatibilidades de que trata la Constitución y la Ley, ni en los eventos de prohibiciones especiales para contratar con la Administración Pública y estoy habilitado legalmente para desarrollar las actividades objeto del eventual contrato.
5 Que pertenezco al régimen común _____ simplificado _____.
6 Que en caso de resultar favorecida la empresa que represento con la adjudicación de un contrato me comprometo a firmarlo, legalizarlo, constituir la garantía única exigida en el mismo y publicarlo de acuerdo con lo establecido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

7 Que la empresa que represento acepta la forma de pago estipulada por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en los términos de referencia respectivos.

8 Que la empresa que represento cuenta con la logística y capacidad administrativa necesarias para ejecutar el eventual contrato y cumpliré cabalmente con las obligaciones que surjan del mismo.

Atentamente,

Nombre del  Proponente

NIT Proponente
Nombre de quien suscribe la carta de presentación 
C.C. No. __________________ de _____________

Dirección __________________

Teléfono ___________________

Teléfono ___________________

Fax _______________________

Correo electrónico ___________

Ciudad ____________________

___________________________

FIRMA
ANEXO No. 2
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO

La información que adelante se suministra en cada uno de los formularios deberá corresponder en su totalidad al corte  31 de diciembre de 2007 así: 

ENDEUDAMIENTO DEL PROPONENTE

 

PERSONAS NATURALES, PERSONAS JURIDICAS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

Proponente: _________________________________  

Fecha: _____________________________________

	ACTIVO TOTAL(2)
	PASIVO TOTAL (3) 

	$
	 

	 ENDEUDAMIENTO 3/2
	 


 

*Cifras al cierre del  31 de diciembre de 2008 así: 

Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal, certificamos y garantizamos bajo nuestra responsabilidad y fiscalización:  

Que la información que se consigna en la presente proforma ha sido tomada de los Estados Financieros, al corte del 31 de diciembre de 2008 así:
1. Preparados conforme a las normas y principios generales de contabilidad;  

2. La razonabilidad de la información incorporada en dichos estados financieros; 

3. La consistencia de la información incorporada en dichos estados financieros; 

Atentamente,  


__________________     



_________________

Representante Legal     



Revisor Fiscal    

Nuestro Régimen Tributario es ________________

INDICADOR DE SOLIDEZ

 

PERSONAS NATURALES, PERSONAS JURIDICAS 

Proponente: _________________________________  

Fecha: 

	ACTIVO TOTAL(2)
	PASIVO TOTAL (3) 

	$
	 

	 SOLIDEZ  2/3
	 


 

*Cifras al cierre del  31 de diciembre de 2008  

Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal, certificamos y garantizamos bajo nuestra responsabilidad y fiscalización:  

1. Que la información que se consigna en la presente proforma ha sido tomada de los Estados Financieros, al corte del 31 de diciembre de 2008, preparados conforme a las normas y principios generales de contabilidad; 

2. La razonabilidad de la información incorporada en dichos estados financieros; 

3. La consistencia de la información incorporada en dichos estados financieros; 

 

Atentamente,  
 

 _________________   


_______________________

Representante Legal     


Revisor Fiscal     

Nuestro Régimen Tributario es ________________

ANEXO No. 3

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
Nombre del Proponente ___________________________________________

	RELACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA (NUMERAL 11.3)



	Ítem
	Nombre del

Contratista
	Contratante (Razón social)
	Número del Contrato
	Objeto u obligaciones
	%participación (2)
	Persona

contacto y

teléfono de

la entidad

Contratante
	Forma de Ejecución
	Fecha de Inicio
	Fecha de Finalización
	Valor (3)

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO

ES VERDADERA.

NOTAS:

1. Para cada contrato se debe indicar si se ejecutó en forma individual (i), en consorcio (c) o en unión temporal (UT)

2. En caso de contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal se deberá informar el valor correspondiente a su porcentaje de participación en el contrato, expresado en pesos del año de celebración del contrato.

3. Para cada contrato se debe indicar si este valor incluye IVA o no. Adicional se debe discriminar el valor individual  por  proceso ejecutado objeto del contrato.

Este anexo deberá diligenciarse en todas las columnas. La información incluida en él será responsabilidad del proponente, so pena de que la SUPERSERVICIOS adelante las acciones legales pertinentes.

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA.
En caso de que este cuadro no sea suficiente para la consignación de la información suministrada podrá reproducirse.

FIRMA DEL PROPONENTE
1

